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dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Providencia
Magistrado-juez de lo social, don Pablo

Aramendi Sánchez.—En Madrid, a 19 de
octubre de 2009.

Únase a los autos de su razón, y dese tras-
lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la obliga-
ción de readmitir impuesta por sentencia de
fecha 7 de septiembre de 2009 a la empresa
“Construcciones Gamar Solano, Sociedad
Limitada”, a favor de los demandantes don
Luis Enrique Fernández Rosas y don Francis-
co Durán González, y previo a su resolu-
ción, se acuerda oír a las partes en compare-
cencia que se celebrará en este Juzgado de lo
social, sito en calle Hernani, número 59, ter-
cera planta, el día 30 de noviembre de 2009,
a las nueve y cinco horas, que solo versará
sobre la falta de readmisión en debida forma
que se ha alegado, a la que deberán acudir
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse en orden a esa cuestión. Cíte-
se en legal forma a tal fin, quedando adver-
tidas de que si no acudiese la parte
demandante (por sí o debidamente represen-
tada) se la tendrá por desistida de su peti-
ción, en tanto que si el ausente fuese el em-
presario (por sí o legalmente representado),
el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Y a la vista de lo manifestado por los de-

mandantes, y pudiendo encontrarse la em-
presa cerrada, se acuerda citarla por medio
del Servicio Común de Notificaciones y
Embargos y de edictos que se publicarán en
el tablón de anuncios de este Juzgado y en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Gamar Solano,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.399/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 33 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Gloria Soignei Fernán-

dez, contra “Crecientemente, Sociedad Li-
mitada”, y otros, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.354 de 2009,
se ha acordado citar a “Crecientemente, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 12 de noviem-
bre de 2009, a las nueve y cincuenta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 33, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Creciente-
mente, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente cédula para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.373/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos de demanda número 1.437 de
2008, hoy ejecución número 139 de 2009, a
instancias de don Guillermo Magaz Armen-
teros, contra don Manuel Pérez Muñoz y
“Transportes Sheyla 2005, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, en los que en fecha
13 de octubre de 2009 se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a los ejecutados don Ma-

nuel Pérez Muñoz y “Transportes Sheyla
2005, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia parcial, con carácter provisio-
nal, por importe de 3.817,49 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de los
ejecutados.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-

do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Y para que sirva de notificación a don Ma-
nuel Pérez Muñoz y “Transporte Sheyla 2005,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido el presente en Madrid, a 14 de octubre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/35.531/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 135 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Iván Spasov Hristov, contra la empresa
“Transportes Ensaher, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado en fecha 30 de
junio de 2009 auto, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Iván Spasov Hristov, contra “Transpor-
tes Ensaher, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 2.313,23 euros de principal, más
350 euros y 139 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente a cubrir las
cantidades por las que se despacha ejecución.

Líbrese testimonio de la presente resolu-
ción con notificación al Servicio Común de
Notificación y Embargos de los Juzgados de
Madrid al efecto de que por la comisión judi-
cial se proceda al embargo de bienes en cuan-
tía suficiente para cubrir las cantidades por
las cuales se despacha ejecución, y a quienes
servirá el presente de mandamiento en forma,
pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el auxi-
lio de la fuerza pública, así como hacer uso de
los medios materiales y personales necesa-
rios para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos.
A tal fin expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos a la Oficina de Cola-
boración con la Dirección General de Tráfi-
co, ilustrísimo alcalde, Servicio de Índices
del Registro de la Propiedad, Gerencia del
Centro de Gestión Catastral y también al se-
ñor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido, o cualquier otro. Y asimismo, para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
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y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifica-
ción, así como el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesándose la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto“, cuenta corriente número 2806,
sito en calle Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
ingresos que se produzcan, así como de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que pueden in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándosele
que debe contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75.2 y 239.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Y en aplicación de lo dispuesto en los ar-
tículos 248 de la Ley de Procedimiento La-
boral y 113.1, letra H), de la Ley General
Tributaria (redactado por la Ley 40/1998, de
9 de diciembre), líbrese oficio a la Oficina
de Averiguación Patrimonial del Ministerio
de Economía y Hacienda, a fin de localizar
bienes y derechos titularidad de la parte eje-
cutada, diligenciándose a través del Servicio
de Apoyo del Decanato de esta ciudad.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico
sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días, por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
don José Pablo Aramendi Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Transportes Ensaher, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.530/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de don Simón Sánchez Chumpitaz,
contra Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial, Tesorería General de la Seguridad Social,
“Fremap, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social”, y “Montajes de Andamio y Estructu-
ras, Sociedad Limitada”, en reclamación por
Seguridad Social, registrado con el número
1.273 de 2009, se ha acordado citar a “Monta-
jes de Andamio y Estructuras, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 5 de noviembre de 2009, a las
nueve horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 33, sito en la calle Herna-
ni, número 59, tercera planta, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Montajes
de Andamio y Estructuras, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente cédula para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.843/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Luis
Gómez Rubio, contra “Jepla Hostelería, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-

nario, registrado con el número 663
de 2009, se ha acordado citar a “Jepla Hos-
telería, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 11 de
enero de 2010, a las once horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 34, sito en la calle Herna-
ni, número 59, cuarta planta, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Jepla Hos-
telería, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/35.500/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Zinoviy
Bosak, contra “Promociones y Construccio-
nes Muñerán, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 781 de 2009, se ha acordado citar a
“Promociones y Construcciones Muñerán,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 25 de enero
de 2010, a las diez y diez horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 34, sito en la calle Herna-
ni, número 59, cuarta planta, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Promocio-
nes y Construcciones Muñerán, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/35.506/09)


